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OFICIAL 
DE l_A PROVINCIA DE MADRID 
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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que loi señores Alcaldes 7 Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje in 
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calie del Dr. Esquer-
do, 4 6 (Hospital de San Juan de D ios) , Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3562631. Talleres, 3556435. 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao, 
y un año, 3 4 0 . 

Fuera^ de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 50 , y un año, 300 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-3. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del, importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La» Une»» a» midan por el total del espacio qo* ocupé ti •#•*«<*> 

Lo» inundante» vienen obligado» al pago dtot l a i p M M M 

timbre. 

Número corriente: 2,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 pesetm 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

L a excelentísima Diputación Provincia l 
de Madrid, en su sesión de 27 de julio de 
1961, ha acordado convocar subasta pa
ra la ejecución de las obras de construc
ción de clinica y vivienda para Médico 
en Colmenar del A r r o y o , con arreglo al 
pliego de condiciones y proyecto que s e 
encuentra d e manifiesto en la Sección 
arriba indicada, durante las horas de diez 
a doce, en días laborables . 

Servirá de precio tipo para l a subasta 
la cantidad de 249.998,76 pesetas , impor
te a que asciende el presupuesto formu
lado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en e l concepto número 
2 del Presupuesto Espec ia l , Plan Bienal 
1961-62. 

L a apertura de pliegos s e verif icará 
a los veintiún d ías hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción de presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a provincia, a las doce cua
renta horas, en el palacio de esta Cor
poración, Miguel Ánge l , 25 , bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado provincial en quien dele
gue y con. asistencia del señor Secreta
rio de la entidad, que d a r á fe , de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

L a s proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel t imbrado del E s t a d o 
de seis pesetas y reintegro equivalente 
en tambres provinciales, en. sobre c e 
rrado. 

Se. acompañará por s e p a r a d o : 
i . " Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Ca ja General de Depó-
s tos o en Ja de es ta Corporación l a 
cantidad de 6.249,96 pesetas en concepto 
<le garantía provisional, en metálico, 
efectos públicos, Cédu'.as de Crédito Lor 
cal o créditos reconocidos o l iquiados 
par esta Corporación, de conformidad con 
; o prevenido en el artículo 75 del indi
cado Reglamento. 

2 . 0 Declaración en la que el l icitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 

, señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación. 

3 ' * Carnet de E m p r e s a con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4-° E n caso de acudir a la subasta al
guna entidad u obrar otra persona en 
representación del licitado.-, deberán pre
sentarse los poderes para su bastante.o a 
cargo del mismo, por el i lustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación, c o a 
una antelación mínima de cuarenta y och> 
horas a la entrega de los pl iegos de pro
posiciones. 

E l l icitador que después de • Consti
tuido el depósito provisional no formula
re proposición o la formulare nula, s e 
entenderá que renuncia, en favor de l a 
•Beneficencia Provincial , a l a cantidad 
que represente el 20 por 100 del depó
sito constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía a l 
5 por 100 de l a adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su c a s o , por aplica
ción del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio y terminará el d ía hábil 
anterior a su apertura, durante las horas 
de diez a doce, en la Sección de F o 
mento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses , y los pagos s e verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del con
t ra to derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don con domicilio en , cal le 
de . . . . . . . núm , enterado del anun
cio publicado en el B O L E T I N OFICIAL de 
l a provincia, con fecha , y de las de
más condiciones que se exigen para to
m a r parte en de las obras , se 
compromete a tomar a ' s u cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones f i jadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número) y 
unidades de obra. Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional y del 
T r a b a j o en todos sus aspectos, incluidos 
¡los de. Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madr id , 2 1 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 

Secretar io accidental, Emilio Tomás Fer 
nández de Mera . 

(O.—46Í366) . 

L a excelentísima Diputación Provincial 
I de Madr id , en su sesión de 27 de julio 
| d é 1 9 6 1 , ha acordado convocar subasta 

p a r a la ejecución de las obras de cons-
t rucc ión 'de clínica y vivienda para Mé
dico en Anchuelo, Con arreglo al pliego 
de condiciones y proyecto que se encuen
t ra de manifiesto en la Sección arriba in
d icada , durante las horas de diez a doce, 
e n días laborables. 

Serv i rá de precio tipo para la subasta 
i la cantidad de 249.849,26 pesetas, im

porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto número 

2 del Presupuesto Especial, P lan B iena l 
1961-62. 

L a apertura de pliegos se verif icará a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de l a publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a las doce cin
cuenta horas, en el Palacio de esta Cor
poración, Miguel Ánge l , 2 5 , bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado provincial en quien dele
gue y con asistencia del señor Secreta
rio de la entidad, que dará fe , de acuer
do con lo dispuesfo en el artículo 34 del 
Reglamento de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

L a s proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel timbrado del Es tado 
de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

S e acompañará por separado : 
i . " Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Ca ja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 6-246,23 pesetas en concepto de 
garant ía provisional, en' metálico, efec
tos públicos, Cédulas de Crédito Loca l 
0 créditos reconocidos o liquidados por 
esta Corporación, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento. 

2 . 0 Declaración en la que 'e l licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca- , 
sos de incapacidad o incompatibilidad i 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del , 
Reglamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet de Empresa con responsa- I 
bilidad o testimonio notarial del mismo. , 

4 . 0 E n caso de acudir a la subasta al- : 
g u n a entidad, u obrar otra persona en , 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo | 
a cargo del mismo, por el ilustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación, mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega d e los pliegos 
de proposiciones. 

E l licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro-

1 posición o la formulare nula, Se entende-
j r a que renuncia, en favor de la Benefi

cencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l , licitador que resulta adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 5 
por 100 de la adjudicación y a la canti
dad que resulte, en su caso , por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminara el día 
hábil anterior a su apertura,-durante las 
horas de diez a doce, en la Sección ds 
Fomento . 

L a s proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 

de seis meses, y los pagos se verif icarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna . 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , cal le 
de , núm , enterado del anun
cio publicado en el B O L E T I N O F I C I A L d e 
la provincia, con fecha , y de las de
más condiciones que se ex igen para to
mar parte en de las obras , s s 
compromete a tomar-a su cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones f i jadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número) y 
unidades de obra. Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional y, 
del Traba jo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Segur idad S o 
cia l . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madr id , 2t de agosto dé 1 9 6 1 . — E l 

Secretario accidental, Emilio Tomás F e r 
nández de Mera . 

{ 0 . ^ 4 6 . 3 6 5 ) 

L a excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid , en su sesión de 27 de 
julio de 1 9 6 1 , ha acordado-convocar su-

ibasta para la ejecución de las obras de 
¡téforma de los dormitorios de Padres S á -
lesianos y traslado de la actual cocina a 
su nuevo emplazamiento en e l Colegio de 
S a n Fernando, con arreg lo al pliego de 
condiciones y proyecto que se encuentra 
de manifiesto en la Sección arriba indica
d a , durante las horas de diez a doce, en 
días laborables. 

"Serv i rá de precio tipo para la subasta 
•la cantidad de 187.346,91 pesetas, impor
te a que asciende-el presupuesto formu
lado, para cuyo-abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto número 
251 del Presupuesto vigente de C a s t o s . 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los -veintiún dias hábiles, a partir del 

-siguiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 

í OFICIAL de la provincia, a las doje horas , 
en el Palacio de esta Corporación, Mi-

I guel Ángel , 2 5 , bajo la presidencia del 
[ que lo es de la misma o del señor Dipu

tado provincial en quien delegue y con¡ 
asistencia del señor Secretario de la en
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 34 del Reglamcn-

I to de 9 de enero de 1953 . 
j L a s proposiciones se presentarán ex-
I tendías en papel timbrado del Estado de 
i seis pesetas y reintegro equivalente en 
! timbres- provinciales, en sobre cerrado. 
. S e acompañará por separado : 
I i . ° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la C a j a General d e Depó-
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s i t o s o en la de e s t a Corporación la can
tidad de 4.683,67, pese tas e n concepto de 
garant ía provisional, e n metál ico , e f ec tos 
públicos, Cédulas de Crédito Local o c r e -
ditos reconocidos o liquidados por e s t a 
Corporación, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 75 del indicado R e 
g l a m e n t o . 

2° Declaración e n la que el l icitador 
afirme, bajo su. responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
s o s de incapacidad o incompatibilidad s e 
ñalados e n los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del R e 
g lamento de Contratación. 

5»° Carnet de Empresa c o n responsa
bilidad o testimonio notarial del m i s m o . 

4 . 0 E n c a s o de acudir a la subasta al
g u n a entidad u obrar otra persona en 
.representación del l icitador, deberán pre
sentarse los poderes para s u bastanteo a 
cargo del m i s m o , por el i lustrís imo se
ñor Secretario de e s t a Corporación, c o n 
« n a antelación mín ima de cuarenta y ocho 
horas a la e n t r e g a d e los p l i egos de pro
pos ic iones . 

El licitador q u e d e s p u é s de const i tu ido 
él depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, s e entende
rá que renuncia, e n favor de la Benefi
cencia Provincial, a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depós i to cons
tituido. 

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará d i cha garant ía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su c a s o , por aplica
c ión del artículo 82 del R e g l a m e n t o . 

El plazo de presentación de p l i egos 
comenzará al día s iguiente de la publica
c ión d e es te anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce , en la Secc ión de 
F o m e n t o . 

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes t im
bres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
d e cinco m e s e s , y los pagos s e verifica
rán por medio de certif icaciones men
suales expedidas por l o s Servicios Téc 
n icos correspondientes . 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de e s ta s actuaciones au
torización superior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , con domicil io en ., calle 
de . . . . . . . núm . e n t e r a d o del anun-
publicado e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, c o n fecha , y de las demás 
condiciones que se ex igen para tomar 
parte e n . . . . . . de las obras , se com
promete a tomar a s u cargo las mencio
nad as obras , con estricta sujeción a las 
condic iones fijadas, en la cantidad de 

pesetas (en letra y en número) y 
unidades de obra. Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las le
y e s protectoras de la Industria Nacional 
jr del Trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de Previsión y Seguridad So
cial. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 2 1 de agos to de 1 9 6 1 . — E l Se

cretario accidental, Emilio Tomás Fer
nández de Mera. 

( 0 . - ^ 6 . 3 6 3 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general.—Sección de Fomento 

A N U N C I O 

Aprobadas por el excelent is imo Ayun
tamiento Pleno , en 2 1 de julio úl t imo, 
l a s normas complementarias de las Or
denanzas para la Puerta del Sol , s e pone 
e n general conocimiento que el expedien
t e de s u razón podrá ser examinado e n 
l a Secc ión de Urbanismo y Obras de e s t a 
Secretaría por término de un m e s , a c o n 
tar desde el día s iguiente al d e la publi
cac ión del presente anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, e n c u y o 
p lazo s e habrán d e presentar e n e l R e 
g i s t ro General de e s t e Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones suscite el proyecto 
d e referencia. 

Madrid , 1 1 de a g o s t o de 1 9 6 1 . — P . - A . 
d e l Secretario, genera l , e l Oficial Mayor, 
A b d ó n Saina Brogcras. 

Í O . - 4 Ó . 3 7 1 ) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

I La Junta Central d e Adquis ic iones y 
Enajenaciones del Ministerio del Ejérci
to anuncia la celebración de una segunda 
subasta para la adquisición d e material 
para recomposición d e t i endas cón icas 
e n las cantidades q u e a continuación s e 
indican, correspondientes al Servicio d e 
Campamento: 

i . 0 155 .000 metros d e cuerda de c á 
ñamo de 9 m m . , al precio l imite de 3 , 3 0 
pesetas metro. 

2.° 1 1 6 . 2 0 0 metros d e Cuerda de cá 
ñamo, de 6 m m . , al precio l ímite d e 1 , 3 0 
pesetas metro. 

3 . 0 32.000 metros d e cuerda d e cá
ñamo de 3 m m . , al precio l ímite d e 0/70 
pesetas metro. 

4. 0 1 .700 hembril las de 22 x 80, al 
precio límite d e 1 peseta unidad. 

5 . 0 1 .504 k i los de hierro redondo d e 
10 mm., al precio l ímite d e 9 pese tas 
kilo. 

6.° 120 -kilos d e remaches de hierro 
cabeza redonda d e 2 3 x 18 , al precio 
límite de 23 p e s e t a s ki lo. 

7 . 0 3.000 cubas de madera para agua , 
al precio límite de 1 2 5 pese tas unidad. 

Esta s egunda subasta se celebrará en 
Madrid, en el local de la Junta, avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36 , 
a las diez horas del día 2 1 de sept iem
bre de 1 9 6 1 . 

Las condiciones y modelo de proposi
c ión son las publicadas e n e l «Diario 
Oficial» del Ministerio del Ejército nú
mero 147 , de fecha 29 de junio del año 
actual. 

E l importe de los anuncios será sat is
fecho a prorrateo entre l o s adjudicata
rios. 

Madrid, 22 d e a g o s t o d e 1 9 6 1 . 
( 0 . ^ 4 6 . 3 7 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A D E L P R A D O 

Aprobado el pl iego d e condiciones pa
ra la subasta del aprovechamiento de 
pastos de da «Dehesa del Alamar», per
teneciente a e s t e Ayuntamiento , para el 
año forestal 1961 -62 , s e e x p o n e al públi
co por plazo de ocho d ias , a contar del 
s iguiente a la publicación de es te anun
c io e n el B O L E T Í N O F I C I A L d e la provin
cia, pudiendo examinarlo los interesados 
e n la Secretaría municipal en horas de 
oficina. Dentro de l o s ve inte d ías s i 
guientes al plazo anterior s e admitirán 
los pl iegos de proposición para optar a 
la subasta , e n horas hábi les d e of ic ina. 

Al día s iguiente hábil d e haber trans
currido l o s citados ve inte d í a s s e proce
derá a la apertura de las pl icas presen
t a d a s , a las trece horas . E l tipo mínimo 
d e l icitación será e l d e 200.000 pese tas . 

D e quedar desierta e s t a primera subas
t a , s e celebrerá otra s e g u n d a a los ocho 
d ías s igu ientes , bajo e l m i s m o tipo y 
condic iones . 

Vil la del Prado , 1 9 d e a g o s t o d e 1 9 6 1 . 
El Alcalde, Es tan i s lao R o d r í g u e z . 

(G. C - ^ . 5 1 6 ) ( 0 . - 4 6 . 3 5 7 ) 

Aprobado p o r e l Ayuntamiento el 
p l i ego de condic iones para la subasta del 
fruto de uva d e la v iña prop.edad de este 
Ayuntamiento , s e encuentra d e manifies
to al público e n la Secretaria municipal 
por plazo de o c h o d í a s , a e fectos d e re
c lamac iones . 

Transcurrido e s t e plazo sin reclama
ciones , s e procederá a la celebración de 
la subasta , la q u e ha sido declarada de 
urgencia , e l d í a 1 2 d e septiembre pró
x imo , a las o n c e horas . D e quedar, de
sierta e s ta ^primera subasta se celebrará 
una s e g u n d a a los d o s d ías s iguientes , 
bajo el mismo t ipo y condiciones. El pre
c io será e l d e 2,40 pese tas ki logramo e a 
ia viña, y l a recogida y transporte del 
fruto, por cuenta del adjudicatario. 

Vil la del Prado , 1 7 d e a g o s t o de 1 9 6 1 . 
El Alcalde (F irmado) . • 

(G. C — 9 - 5 1 7 ) ( 0 — 4 6 - 3 S 8 ) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Subasta de pastos Dehesa Boyal 1961-62 
Transcurridos q u e sean los ocho d ías 

hábiles de exposic ión del pl iego d e c o n 
diciones económico - administrat ivas , d e 
no formularse reclamaciones • o , resuel
tas que sean las que se presenten, para 
la subasta del epígrafe , a partir de e s t e 
anuncio, que se publicará e n el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y durante el 
plazo de veinte días hábiles , s e admiti
rán proposiciones para la mencionada 
subasta, bajo las s iguientes condic iones : 

1.° E l tipo de l icitación será e l d e cin
cuenta y tres mil pesetas . 

2.A L a duración del contrato será la 
comprendida desde el 1 d e octubre del 
añonen curso al 30 d e sept iembre d e 
1962. 

3 . 0 L a garant ía provisional consist i 
rá en el 5 por 100 del t ipo de licitación, 
y la definitiva en un 1 0 por 100 del t ipo 
de adjudicación, 

4. 0 L a s proposiciones s e presentarán 
en la Secretaría municipal , a la que se 
acompañarán declaración d e capacidad y 
justificante de const i tución de la fianza 
provisional, documentos todos el los rein
tegrados conforme a la v igente ley del 
Timbre,'* siendo las horas d e presentación 

| las de oficina. 
5 . 0 l a apertura de proposiciones ten

drá lugar al s iguiente día hábil a la fe
cha de la terminación de los veinte d ías 
de plazo de presentación de las mismas , 

¡ y hora de las trece, e n el salón d e a c t o s 
j de este Ayuntamiento . 

6.° C a s o de quedar desierta e s ta pri
mera subasta se admitirán proposiciones 
nuevamente, durante los c inco días hábi
les siguientes, bajo las mismas condicio
nes y tipo de l icitación, procediéndose a 
la apertura d e . l a s mismas al s e x t o d ia 
hábil, y hora d e las trece. 

7 . 0 Tanto e l pl iego de condic iones 
económico-administrativas c o m o el e x p e 
diente general de la subasta del ep ígra
fe se encontrarán expuestos al público, 
a e fectos de e x a m e n . 

Lo que se hace saber e n e s t e periódi
c o oficial para general conocimiento . 

Vil lanuva del Pardillo, a 1 7 d e a g o s t o 
de 1961.—-El Alcalde, Fé l ix d e la Cruz. 

¡(G. C — 9 . 5 1 8 ) ( 0 . ^ 4 6 . 3 5 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D a n d o cumplimiento al acuerdo adop

tado por el Pleno municipal, e n virtud 
del cual fueron aprobadas las bases para 
proveer quince plazas vacantes d e subal
ternos, s e relacionan a continuación loa 
admitidos, por reunir las condiciones 
ex ig idas e n la convocatoria i . 

Andrés Franco (Mariano). 
A r a g ó n Izquierdo (Luis) . 
Arroyo Paredes (Jacinto). 
Balandrón V e g a ( T o m á s ) . 
Bartolomé Paredes (Juan Pablo). 
Berrocal Gómez (Emil iano) . 
fBerrocal González (Juan Pablo) . 
Corral d e la Morena (Basi l io) . 
F e r n á n d e z Rodr igo (Jesús) . 
Garc ia Marivela (Saturnino). 
Garc ía Santos (Marcos) . 
García Ibáñez (José). 
H e r a s Gómez (Anacleto) . 
Hernán T a t o (Manuel) . 
H e r n á n T a t o (Tomás) . 
H e r n a n d o del Valle (Lucas) . 
Hernando del Val le (Teodoro). 
Herranz García (Florentino). 
Izquierdo Santos (Luis) . 
G i m é n e z Talavera (Andrés). 
¡Lobero López (José). 
L ó p e z Colmenarejo (Andrés) . 
López Chivato (Fermín). 
'López Fermose l (Juan). 
Ivópez García (Martín). G 
(Llórente Izquierdo (Fé l ix ) . 
Madrid López (Migel) . 
Marivela Gómez (Manuel) . 
(Martín Sanz (Pedro) . 
Morena Rivas (Francisco) . 
(Morena Sanz (José) . 
N i e t o s R a m ó n (Fel ipe) . 
N i e t o s del Val le (Vicente) . 
R o m e r a Criado (Miguel) . 
S á n c h e z Arribas (Julián). 
S á n c h e z García (Cándido). 
S a n c h o Rico (Francisco) , 
Sanz Garcia (Martín). 
S a n z Martín (Manuel ) . 
Serrano Ibáñez (Hilario José) . 
T a t o Serrano (Fél ix) . 

Val lé Colmenarejo (Eugenio) 
Villa Herrero (José) . 

Colmenar Vie jo , 1 7 de agos to de I q 0 i 
El Secretario (Firmado) . -^Visto bue™, 
El Alcalde (Firmado). °-

i(G. C . 521} ( 0 . - 4 6 . 3 6 ! ) 

Comunidad de Regantes de 
Fuentidueña de Tajo (Madrid) 

Esta Comunidad convoca a todos los 
regantes de es te término municipal a Jun
ta general , que tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de esta loca
lidad e l dia 1 . ° de octubre próximo, a las 
doce horas e n primera convocatoria y a 

las doce y treinta horas e n segunda, sien
do vál idos los acuerdos, cualquiera que 
sea e l número de as i s tentes a está últi
ma. E l orden del dia será e l siguiente: 

i .° Lectura y aprobación del acta da 
la últ ima Junta general . 

2.A E x a m e n de la Memoria semestral 
reglamentaria. 

3 . 0 E x a m e n y aprobación, en su caso, 
del Presupuesto para el ejercicio de 1962. 

4 . 0 Elección de Presidente, Secreta
rio y Vocales del Sindicato y Jurado de 
Riego . 

5 . 0 Posible ampliación de la Zona de) 
R i e g o de la V e g a de Abajo. 

6.° R u e g o s y preguntas . 
Fuent idueña de Tajo , a 1 8 de agosto 

d e , 1 9 6 1 . — E l Presidente (F irmado) . 
(G. C — 9 . 5 2 7 ) (O.—46.362} 

Audiencia Territorial de Madrid 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L . D E LO 

C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

EDICTOS 

D o n Dionis io Bombín Nie to , Presidenta 
d e la Sala S e g u n d a de lo Contencioso-
Administrativo d e la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
H a g o saber: Q u e por don José Mari» 

Gutiérrez Pajares y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo e l núm. 1 3 4 , de 1 9 6 1 , contra des
est imación del recurso de reposición con
tra e l acuerdo Plenario de 24 de febrer» 
d e 1 9 6 1 . 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en e l artículo 60 de la Itj 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de jul io de 1 9 6 1 .—El Se< 
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, Dio
nis io Bombín N i e t o . 

(G. C — 9 . o 6 í | 

D o n Dionis io Bombín N i e t o , Presidenta 
de la Sala S e g u n d a de lo Contencioso-
Administrativo d e la Audiencia Terri
torial d e Madrid. 
H a g o saber: Que por don Ubaldo Gar

cía Manrique s e ha interpuesto recurs» 
contencioso-administrativo bajo el nume
ro 1 4 8 , de 1 9 6 1 , contra revocación de 
acuerdo del exce lent í s imo Ayuntamiento 
de Madrid de 1^6-60, concediendo licen
cia de apertura de la industria del recu
rrente de bar-cafetería y Escue la Tauri
na, con condición de renunciar a toda in
demnización, que pudiera corresponderle 
cuando s e lleve a cabo la expropiación 
de su local. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados e n el artículo 60 de la lef 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 4 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (F irmado) .—-El Presidente, Dio
nisio Bombín N i e t o . 

(G. C—S .963) 

D o n Dionis io Bombín N i e t o , Presidenta; 
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
H a g o saber: Q u e por don José Mari* 

García Moreno se ha interpuesto recur
s o contencioso-administrativo bajo el nu
mero 1 1 9 , de 1 9 6 1 , contra revocación de 
acuerdo del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madrid de 24-2-61 , por el que se 
tima el recurso de reposición interpues
to por el recurrente sobre nombramiento 
de don Trinidad S a n Martín Gutierre» 



3 

para el cargo de Aparejador Mayor; con 
exclusión del que suscribe. 

Lo que se hace público a los e fec tos 
preceptuados en e l artículo 6o de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 28 de junio d e 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario ( F i r m a d o ) . ^ E l Pres idente , D i o 
nisio Bombín Nie to . 

( G . C — 8 , 9 6 6 ) 

Don Dionisio Bombín N i e t o , Pres idente 
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Arias 

Lombardero y hermanos Arias Chantres 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo bajo el núm. 1 5 1 , de ' 9 6 1 , 
contra revocación de acuerdo del exce 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de 3 1 -
1-61 y 1 1 -4 -6 1 , sobre abono de intereses 
por la expropiación de terrenos e n la 
calle de Santander, y reintegro del Tim
bre del Estado. 

Lo que se hace público a los e fec tos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
¿e esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de julio d e 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario (Firmado).:—El Pres idente , Dio-
lisio Bombín N i e t o . 

(G. C . — 9 . 0 1 4 ) 

Don Dionisio Bombín N i e t o , Presidente! 
de la Sala Segunda de lo Contencioso^ 
Administrativo de l a Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Bedo

ya González se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo e l r u m e 
rò 150, de 1 9 6 1 , contra revocación d e 
acuerdo de fecha 28-4-61 del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, sobre cla
rificación del recurrente como Oficial I 
Técnico Administrativo. -

Lo que s e hace público a los e fec tos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
líe esta Jurisdicción. 

Madrid, a 8 de julio de 1 9 6 1 - — E l Se-, 
cretario (Firmado) —El Pres idente , Dio-
misio Bombín N ie to . 

(G. C . - 9 . 0 1 5 ) 

Don Dionisio Bombín N i e t o , Presidente) 
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Buenaven

tura Rodríguez Ángel s e ha interpuesta 
tecursa contendoso-administrat ivo bajo 
el núm. 149 , de 1 9 6 1 , contra revocación 
¿e acuerdo de 22-7-60, acuerdo Plenario 
«úmero 1 2 5 , del excelent ís imo Ayunta
miento de Madrid, que ordenó contratar 
los servicios de don Cruz López Muller 
«n calidad de Arquitecto municipal. 
. Lo que se hace público a los efectos!! 
preceptuados en e l artículo 60 de la ley 
*e esta Jurisdicción. 
,„ Madrid, a 8 de julio de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente , D i o 
nisio Bombín N ie to . 

(G. C — 9 . 0 1 6 ) 

LETIN O F I C I A L de la provincia, fijándose 
otro ejemplar en el tablón de anuncios de 
es ta Magistratura, haciéndose las adver
tencias y prevenciones legales . 

S e advierte a los l id iadores : 
i . ° Que los bienes objeto de subasta 

en segunda convocatoria, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, consisten e n 
un aparato de radio marca «Universal» , 
de cinco lámparas, en buen uso, que 
ex i s t e e n depósito en la calle d e Alvaro 
de Bazán, núm. 3 , siendo depositaría del 
mismo la demandada doña Julita D íaz , 
estando tasado e n mil pesetas. 

2 . 0 Que los bienes objeto de subas ta 
en primera convocatoria consisten en . un 
tresillo tapizado en plástico color rojo, 
en depósito en el domicilio indicado ante
riormente, estando tasado en dos mil pe
setas . 

3 . 0 Que para tomar parte e n l a su 
basta deberán los licitadores cons ignar 
previamente e n Secretaría e l 1 0 por 100 
del importe de la tasación. 

D a d o en Madrid, a diecisiete d e a g o s 
to de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretario (Firmado). — El Magis trado 
de Trabajo, Fernando Magro. 

( C — 2 2 . 5 1 6 ) 

- Í - 0 0 0 - + -

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

Bon Fernando Magro Valdivielso, Ma
gistrado de Trabajo, en sustitución 
del titular de la Magistratura de Tra
bajo núm. 6, de las de esta capital y 
«u provincia. 

Hago saber : Que en los autos que se 
a'iguen en esta Magistratura con 'el nú
mero 941 y 942/59 , seguidos a instan
cia de Severiano Asenjo García y otra, 
contra Julita Díaz , en reclamación sobre 
•alarios, por providencia dictada con es-
*a fecha se ha acordado sacar a pública 
•¿basta, en segunda convocatoria, los 
• enes trabados a la demandada con fe
cha 1 6 de marzo de 1960, y en primera 
•onvocatoria los bienes trabados a la 
•"•'sma en 4 de abril de 1 9 6 1 , señalándo-
M . para la celebración y remate de la 

I « i sma, que tendrá lugar en la Sala de 
• audiencia de e s t a Magistratura, sita en 1 

Martínez Campos, núm. 27 , el dia 29 de 
•eptiembre próximo, a las doce y medí* 
* * su mañana, a enyo efecto se remite 

presente para su publicación en el Bo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio incidental'segui
dos en este Juzgado de primera instancia 
número 1 , Decano , de los de es ia capital, 
a instancia de doña Julia Arroyo Domín
guez, contra doña Matilde Monto y los 
ignorados herederos y causahabientes 
de doña Antonia Hernández García, so
bre resolución de contrato, en cuyos au
tos s e ha dictado la siguiente sentencia, 
que en su parte precisa dice así: 

• Sentencia 

En Madrid, a veintiuno de abril de mi l 
novecientos sesenta y uno.-—El señor don 
Miguel Granados López, Juez de prime
ra ins tanda número uno, Decano , de l o s 
de es ta capital, habiendo visto los presen
tes autos incidentales seguidos a instan
d a de doña Julia Arroyo Domínguez , ma
yor de edad, viuda, de profesión sus la
bores, con domicil io en Madrid, calle d e 
San Opropio, número ocho, representada 
por e l Procurador don Eduardo Muñoz 
Cuéllar Pernia y dirigida por e l Letrado 
don Carlos Plasencia, contra doña Ma
tilde Monto y los ignorados herederos o 
causahabientes de doña Antonia Hernán
dez García, viuda de Ramírez, que falle
ció en esta capital, en la calle del Olmo, 
número veintisiete, declarados en rebel
día, sobre resolución de contrato. 

Fallo 

Que debo estimar y est imo la demanda 
y, en su virtud, debo decretar y decreto 
la resolución del contrato de arrenda
miento del local tienda izquierda de la ca
sa número treinta y siete moderno (trein
t a y nueve ant iguo) de la calle de la Li
bertad, de es ta capital, y dar lugar por 
ello al desahucio de los demandados doña 
Matilde Monto y los ignorados herederos 
y causahabientes de doña Antonia Her
nández García, apercibiéndoles de lanza
miento si no lo desalojan en e l término de 
dos meses , dejándolo libre, vacio y expe
dito y a la entera disposición de la acto-
ra, señora Arroyo, con imposición de las 
costas de e s te procedimietno a referidos 
demandados .—Así por esta mi sentencia,, 
que será notificada a los demandados re
beldes en la forma que preceptúa la Ley,, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y f irmo.—Miguel Granados.—La 
anterior sentencia fué declarada firme en 
su fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a los demandados rebeldes indi
cados expido la presente, que firmo en 
Madrid, a dieciocho de agos to de mil no
vecientos sesenta y uno .—El Secretario, 
P . H. ( F i r m a d o ) . 

(A.—25.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
número nueve, de esta capital, se s iguen 
autos de procedimiento hipotecario, pro
movidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, hoy por subrogación, don 
Marcelino Martín Gómez y don Fernan
do Pascual Molina, contra don Manuel, 
don Felipe y doña Mercedes Sánchez Ro
dríguez, sobre pago de un crédito hipo
tecario de 486.788,47 pesetas , s e dictó la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor Algara. — Madrid, veinti
trés de noviembre de mil novecientos se
senta .—El anterior escrito, con él man
damiento diligenciado que se acompaña, 
únanse a los autos de su razón; y c o m o 
se solicita, de conformidad además con 
lo que dispone el segundo párrafo de la 
regla quinta del artículo 1 3 1 de la ley Hi 
potecaria, notifíquese a los acreedores 
posteriores que se deducen de la anterior 
certificación y .que se relacionan e n el e s 
crito que precede, la existencia d e e s t e 
procedimiento, para que puedan, si l e s 
conviene, intervenir en la subasta o sat is
facer antes del remate el importe dei cré
dito hip^'vxario reclamado en este proce
dimiento y *us intereses y costas . — l o 
manda y firma Su Señoría; doy fe .—Al
gara.—Ante mí, Manuel L. Viüar. ( R u 
bricados. ) 

Y para que sirva de notificación a don 
Salvador García Bravo, acreedor poste
rior, que por su ignorado paradero y do
micilió se insertará esta cédula en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, e x p i d o 
el presente en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y uno.—1 
El Secretario (F irmado) .—Vis to bueno: 
El Juez (F irmado) . 

(A .—25 .343) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Jacinto García-Mónge y Martín, 
Magistrado-Juez d e instrucción núme
ro 20 y accidentalmente del núm. 2 1 , 
de es ta capital. 
Por el presente s e hace s a b e r : ' Q u e 

por proveído de es ta fecha, recaído e n la 
pieza d e responsabilidad civil referente 
al sumario que s e s iguió e n es te Juzga
do, con el núm. 60, de 1960, por impru
dencia, contra Fernando López-Ohvas 
Villalonga, y para hacer efectivas las 
responsabilidades impuestas al mi smo e n 
dicha causa , s e ha acordado sacar a s u 
basta pública, por tercera vez , término 
d e ocho días y sin sujeción a t ipo d e 
tasación, los bienes de la propiedad del 
mentado penado que s e indicarán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala audien
cia d e e s te Juzgado de instrucción, el 
d ía 4 d e septiembre próximo, a las doce 
horas d e su mañana . 

Bienes objeto de subasta 

U n automóvil turismo, marca «Ci
troen, matrícula de Teruel 4450, pinta
do d e negro , de c inco plazas, motor nú
mero A. P . 08745, chas is 1 9 1 9 1 1 , d e 1 2 
H P , c o n cuatro puertas, tapizado inte
riormente e n gr i s , l i so , conocido en el 
mercado por el 1 1 normal, valorado en 
105.000 pesetas . 

Condiciones de la subasta 

1 .* E l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; y 

2 .» Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente u n a cantidad igual, por lo menos , 
al 1 0 por 100 efect ivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

El vehículo objeto de subasta s e e n 
cuentra depositado en el propio penado, 
que tiene s u domicil io en e s t a capital, ca
lle del paseo del Prado, 1 4 . 

D a d o e n Madrid, a 1 6 de a g o s t o de 
1960. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez {Firmado) . 

( C — 2 2 . 5 1 8 ) 

El BOLETÍN OFICIAL «* ti 
provine!» d« ustfrM m f « W « 
«ariamente, txscpt* tos átmingm 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don Saturnino .Gutiérrez Valdeón, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del E s 
corial y su partido. 

Hago saber: Que en las diligencias de 
cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sección 5.* de la Audiencia Provincial 
de Madrid, en el sumario número 59, 
de 1959, seguido en este Juzgado, sobre 
imprudencia, contra Plácido Piñeiro F e -
rreiro, en providencia de es ta fecha s e 
acuerda sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días , el ca
mión que fué embargado a la responsa
ble civil subsidiaria doña Manuela Pi
ñeiro Ferreiro, cuyo vehículo y detalle 
e s como s igue: 

U n camión matrícula C-6.545, marca 
«Ford», motor Barreiros número 2326,. 
de 27 H P , 6 cilindros. Vastidor BB-18- ' 
420329. Tara, 3.400 ki logramos. Car
g a , 4.500 kilogramos. Ruedas , 4, d e 
34 x 7. Ejes, 2, y autorizado para tres 
as ientos , con carrocería abierta; valo
rado dicho camión en la cantidad de 
ochenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado e l día 14 de septiembre próximo y 
hora de las doce de su mañana e n la Sa 
la audiencia de este Juzgado, s i to en e l 
edificio del Ayuntamiento de e s ta locali
dad, bajo las condiciones s i gu i en te s : 

a) No se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

b) Para tomar parte e n la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos , al 1 0 por i c o 
efectivo del valor del vehículo reseñado, 
que sirve de tipo para la subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

c) Los autos y certificación del R e 
gistro de la Propiedad y de Hipoteca 
Mobiliaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los l icitadores. 

d) El camión objeto de la subasta s e 
encuentra depositado en Madrid, cal le 
del Águi la , número 36 , e s tando repre
sentado el dueño del local por doña Isa
bel Ramos Cano, en cuyo lugar podrá 
ser examinado por los que deseen tomar 
parte en la licitación, sin derecho a ulte
rior reclamación. 

D a d o e n San Lorenzo del Escorial , a 
diecisiete de a g o s t o de mil noveciento3 
s t s e n t a y uno .—El Secretario, Federica 
Orellana.—rEl Juez de primera instanda» 
Saturnino Gutiérrez Va ldeón . 

( C — 2 2 . 5 1 8 1 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO * 

D o n Saturnino Gutiérrez Valdeón., por 
prórroga de jurisdicción, Juez d e ins
trucción d d partido d e Colmenats 
Viejo. 

Por el presente edicto ¡ruego y encar
g o a todas las Autoridades, tanto c ivi 
les como militares, y ordeno a todos l o s 
agentes de la Policía judicial procedan! 
a la busca y rescate de la caballería qu«í 
luego se reseñará, sustraída la noche del 
IQ al 1 1 del actual mes de un es tablo 
s i to en las afueras del pueblo de Sai* 
Agust ín del Guadaiix, al vec ino del mis
mo pueblo Andrés Ig les ias Sanz , y c a s a 
d e ser habida sea puesta a disposición 
de este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder s e encuentre, si no 
justifican s u legít ima adquisición, por 
tenerlo así acordado e n e l sumario que* 
se sigue bajo d núm. m , del actual 
año. 

Señas de la caballería 

Una y e g u a capa colorada, d e «nos 
catorce años de edad, menos de la mar
c a , con hierro e n na lga derecha del E s 
tado, núm. 3 , paticalzada en blanco en 
pata derecha, crin y cola cortas . 

Dado e n Colmenar Vie jo , a 1 6 d e 
agosto de 1 9 6 1 . — E l Secretario (Firma
do .—El Juez, Saturnino Gutiérrez Val
deón. 

<G. 0 . - 9 . 5 1 3 ) 
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¿UZCADOS MUNICIPALES 
Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E a el expediente dé juicio verbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o munici
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el 
número 1 3 8 de orden, del año 1 9 6 1 , por 
lesiones por mordedura de perro, contra 
Ricardo Bermejo Losada , se ha dictado 
con fecha de hoy sentencia, cuyo enca
bezado y parte disposit iva, l iteralmente 
copiados, dicen a s í : 

Sentenc ia .—En Madrid , a 1 3 de julio 
de 1961 .—'El señor don Car los Serrata-
có V i a d a , J u e z municipal sustituto del 
número 6, de esta capita l , habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido 
por lesiones por mordedura de perro, 
contra Ricardo Bermejo L o s a d a , 

•Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Ricardo Bermejo L o s a d a , declarando 
de oficio las costas del juicio.—Notif i-
quese esta sentencia a l representante le
ga l de Marra Mercedes Casti l la González 
y a R icardo B e r m e j o L o s a d a , por medio 
de edicto que se publique en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia .—Así por esta 
mi sentencia ló pronuncio, mando y fir
m o . — Carlos Ser ra tacó . (Rubricado.)—> 
L a anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma al reprsentante legal de María 
Mercedes Castilla González y a R icardo 
Bermejo Losada , que se encuentran en 
ignorado paradero, s e expide la presen
te para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en M a d r i d , a 
1 3 de julio de 1 9 6 1 . 

( B . — 3 . 1 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n e l juicio verbal de faltas núm. 92 , 

del año en curso , ' sobre lesiones por im
prudencia, contra Horts-Paul Islohler, 
de diecinueve años, soltero, natural de 
H a m b u r g o (Alemania), hijo de Pau l y 
E l s e , cuyo actual paradero se ignora, se 
ha dictado sentencia en 1 3 de julio de 
1961 condenándole a la pena de 150 pe
setas de muita, con el arresto subsidia
rio correspondente en caso de insolven
cia por su impago ; a reprensión'priva
d a ; a que en concepto de indemnización, 
"de perjuicios abone a Manuel Caballero 
Olivares la suma de 1 .200 pesetas, y a 
las costas de este juicio, decretándose 
l a responsabilidad civil subsidiaria de 
Else Koh'.er —-con excepción de '.a mul
t a — en cuanto al resto de las responsabi
lidades para el caso de no ser abonadas 
por el penado, disponiéndose la publica
ción de la presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia para que sirva d e 
notificación en forma a ambos, en aten
ción a su ignorado paradero. 

Madrid, a 20 de julio de 1 9 6 1 . 
(G. C . - ^ . 2 2 o ) (B.—-3 .085) 

En el juicio verbal d e faltas núm. 263 , 
del año en curso, sobre lesiones de AUaí 
Ben Driss , de treinta y seis años , casa
do,- obrero especialista hijo de Hamet y 
Embarca , natural de Sidi Kaceni ( R a -
bat) , respecto del que se ignora su ac
tual paradero, se ha dictado sentencia 
en 20 de julio de 196 1 absolviendo libre
mente de la denuncia al encartado Ma
nuel Monleón Rubio , con declaración de 
las costas de oficio, disponiéndose la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 
s irva de notificación en forma a ' dicho 
lesionado. 

Madr id , a 27 de julio de 1 9 6 1 . 
(G. C . ^ . 3 5 8 ) ( B . — 3 . 1 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 
E n el expediente de juicio de faltas 

número 22 1 -6 1 , seguido ante este J u z g a 
do municipal núm. 1 2 , sito en la plaza 
de Chamberí , núm. 4, por daños, contra 
Erasmp Palimiere, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, conductor y dueño 
del vehículo A L - 6 3 3 6 5 , se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de julio de 196 1 
condenando a E r a s m o Palimiere a la pe
na de 25 pesetas de multa, 500 pesetas 
de indemnización y pago de las costas 
del juicio. 

Y para que s i rva de notificación a 
E r a s m o Palimiere y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia s e exp i 

de la presente e n 'Madrid, a 7 de julio 
de 1 9 0 1 . 

( B , — 3 . 0 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o por esta
fa , contra Jerónimo Ramiro Prieto, bajo 
el núm. 288, de 1 9 6 1 , se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : 

Sentencia .—Juzgado municipal del nú
mero 1 6 . — J u e z , señor don Carlos Serra
tacó Viada.—-En la villa de Madr id , el 
día 1 5 del mes de julio, y año de 1 9 6 1 . — 
E l señor juez municipal del núm. 1 6 , que 
al margen se expresa , v i s ta s las diligen
cias de juicio verbal de fa l tas , seguidas 
entr^ par tes : de la una, el Ministerio 
F i sca l , y de otra , como denunciado, cu
y a edad y demás circunstancia* y a 
constan, Jerónimo R a m i r o Prieto, de 
treinta y nueve años , natural de Lozo-
yueia (Madrid), y domiciliado en plaza 
Balsaín, 5 , 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Jerónimo R a m i r o Prieto a . l a pena de 
treinta días de arresto menor, indemni
zación de 3 5 0 pesetas al perjudicado y 
al pago de. las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, m a n d o ' y f i rmo.—Carlos Serra
tacó V i a d a . (Rubricado.) 

Publicación de la anterior sentencia.—• 
Celebrando audiencia pública el J u z g a 
do municipal del núm. 1 6 , fué leída y 
publicada l a anterior sentencia por el 
señor J u e z don Carlos Serratacó Viada^ 
Madrid, 1 5 de julio de 1 9 6 1 . — J u l i á n V i -
gal Pérez . (Rubricado.) 

Y para , que así conste y s i rva de no
tificación al denunciado Jerónimo R a 
miro Prieto se expide la presente en Ma
drid, a 1 5 de julio de 1 9 6 1 . 

( B . — 3 . 0 9 1 ) 

E n el expediente de juicio verbal d e 
faltas seguido en este Juzgado por hur
to, bajo el núm. 1 1 6 , de 1 9 6 1 , contra 
Pedro López V e g a y Leandro Monfáñez' 
García , se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í : 

Sentencia.—-Juzgado municipal núme
ro 1 6 . — J u e z , señor don Carlos Serrata-
só V i a d a . — E n la villa de Madrid, el día 
24 del mes de junio, y año de 1 9 6 1 . — E l 
señor Juez municipal del n ú m v 1 6 , que 
al margen s e expresa , vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre par tes : de la una , el Ministerio 
F i sca l , y de otra, como denunciados, 
cuya edad y demás -circunstancias y a 
constan, Pedro López V e g a , de veinti
cuatro años , soltero, oficinista, hijo de 
Pedro e Isolina, natural de Madrid, y 
Leandro Montáñez Garc ía , de veinticua
tro años , mecánico, hijo de Luis y J o s e 
fa , natural de Madr id , 

F a l l o : Que debo de condenar y con
deno a Pedro López V e g a y a Leandro 
Montáñe Garc ía a lá pena de quince días 
de arresto menor a cada uno de ellos, al 
p a g o de las costas del juicio por mitad 
y con entrega definitiva a los perjudica
dos de los objetos sustraídos.—-Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —• Carlos Serratacó 
V i a d a . (Rubricado.) 

Publicación de la anterior sentencia.—-
Celebrando audiencia pública el Juzgado 
municipal del núm. 1 6 , fué leída y publi
cada la anterior sentencia por el señor 
Juez don Car los Serratacó V iada .—Ma
drid, 24 de junio de 19G1.—Jul ián V i g a l 
Pérez. (Rubricado.) 

L o relacionado e s cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con el origi
nal, a que me remito, y para que asi 
Conste y s irva de notificación al denun
ciado Pedro López V e g a , que se halla 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 1 4 de julio de 1 9 6 1 . 

(B.—3.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este J u z g a d o por lesiones, con el nú
mero 1 7 0 , de 1 9 6 1 , contra José Mármol 
Gil y Antonio" Martínez Sánchez, se dic
tó la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentenc ia .—En la villa de Madrid, a 
20 de julio de 1 9 6 1 . — E l señor don F r a n 
c isco Iñiguez Celestino, Juez municipal 
propietario núm. 1 7 , habiendo visto las 

presentes dil igencias del juicio verbal de 
faltas, seguidas entre p a r t e s : d e la una , 
el Ministerio F i sca l , en representación 
de la acción pública, y J o s é Mármol Gil 
y Antonio Mart ínez Sánchez, de la o t ra , 
como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias y a constan anteriormen
t e ; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a J o s é Mármol Gil y Antonio Mart ínez 
Sánchez a la pena de ocho días de arres-. 

,to menor a cada uno de ellos y al p a g o 
de las costas del juicio por mitad, cuyo 
importe se hará saber a los condenados ; 
y para notificar a los mismos la present2 
resolución expídase el oportuno edicto 
al señor Administrador del B O L E T Í N QFI-
CIAL de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y f irmo.—.Francisco Iñiguez, 
(Rubricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha.—• 
Francisco de A . Bernal . (Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación a 
José Mármoi Gil y Antonio Martínez 
Sánchez y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide ' a 
presente con el visto bueno del señor 
Juez , en Madr id , a 20 de julio de 1 9 6 1 . 

( B . - * . i 3 6 ) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en. este Juzgado por hurto, con el núme
ro 1 3 0 , de 1 9 6 1 , contra Osear AUúe Sán
chez, se dictó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal s i
guiente : 

Sentencia .—En" la villa de Madr id , a 
20 de julio de 1961.—-El señor don F r a n 
cisco Iñiguez Celestino, J u e z municipal 
propietario núm. 1 7 , habiendo visto las 
presentes diligencias del jaicio \e rba l 
de fa l tas , seguidas entre p a r t e s : de la 
una, el Ministerio F i s c a l , en represen
tación de l a acción pública, y Osear Al lúe 
Sánchez, d e la o t ra , como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias y a 
constan anter iormente; y . . . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Osear Allúe Sánchez a la pena de quin
ce días de arresto menor, como autor d e 
una falta de hurto, y al pago de las cos
tas del juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado; y para notificar a l mis
mo la presente resolución, expídase el 
oportuno edicto al señor Administrador 
del B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
. Así por esta mi sentencia, la pronun
cio , mando y firmo.—-Francisco Iñiguez. 
(Rubricado.) 

Publicación. — 1 Le ída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
J u e z que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
c h a . — F r a n c i s c o de A . Bernal . (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a O s 
ear AUúe Sánchez y s u inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia se ex
pide la presente con el visto bueno del 
señor J u e z , en Madrid , a 20 de julio de 
1 9 6 1 . 

( B . — 3 . 1 4 3 ) 

J U G Z A D O N U M E R O 21 
E n los juicios de faltas que a conti

nuación s e reseñan se han dictado sen
tencias que también se relacionan: 

Ju ic io verbal de faltas núm. 286, de 
1 9 6 1 . — E n el juicio expresado se ha 

dictado sentencia por la que se absuel
v e libremente al denunciado Cristóbal 
Atienza A b a d , declarando de oficio las 
costas del juicio. — Líbrese edicto al 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para' la 
notificación de la sentencia al denun 
c iado . 

Juic io de faltas núm. 2 1 2 , de 1961.—>' 
E n el juicio expresado se ha dictado 
sentencia por la que se absuelve libre
mente al denunciado Antonio Forte.! 
L u i s , declarando de oficio las costas del 
ju ic io .—Expídase cédula al Agente judi
cial para la notificación de la' sentencia 
ai denunciado y edicto al B O L E T I N O F I 
C I A L de la provincia para la notificación 
d e la sentencia al denunciante, Rafaei 

I G a r c í a D u r a n . 
Juicio verbal de faltas núm. 250, de 

I 1961 .—-En el juicio expresado se ha dic
tado sentencia por la que se condena al 
denunciado J u a n J o s é J iménez Jiménez 
a la pena d e d o s d ías d e arresto menor 

y al pago de las costas del juicio . £ x 

pídase edicto a l B O L E T Í N O F I C I A L ¿ e u 
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado y denunciante José 
Fernández Fernández. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y s i rva de no. 
tificación en legal forma a los interesa
do s e expide la presente en Madrid 
2 1 de julio de 1 9 6 1 . ' 

( B — 3 . 1 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E n el juicio de faltas seguido en este 

J u z g a d o contra Manuel Borja. Garvia 
con el núm. 303 , de 1 9 6 1 , por hurto, s é ! 
ha ' dictado sentencia, cuyo encabeza-1 
miento y parte dispositiva dicen así ¡ 

Sentencia .—Madrid, a 1 3 de julio de 
1 9 6 1 . — E l señor don J u a n Agulló Soler i 
de la -Escosura, J u e z municipal núm. 2a 
de la misma, habiendo visto y oído el | 
presente juicio de faltas seguido a ins
tancia de la Guardia Civil del Puesto de 
S a n Fermín , contra Manuel Borja (Ja-
cía, de diecinueve años de edad, soltero 
natural de León, y vecino de Madrid' 1 
sin domicilio conocido, por supuesta fal-! 
ta de hurto, 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al acusado Manuel Bor ja García, por las 
des faltas de hurto cometidas, a la pena 
de quince días de arresto menor e in
demnización de 350 pesetas al perjudica
do J o s é Sánchez Gutiérrez, por la prime-, 
ra , y a la pena de cinco días de arresto 
e indemnización de 1 5 0 pesetas a .la per
judicada Manuela García Castaño, por 
la segunda, y al pago de las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y f i rmo.—J . Agulló. (Rubri
cado.) 

Y para que s i rva de notificación al] 
condenado Manuel Bor ja García, el que I 
se encuentra en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 24 de ju-
iio de 1.961. 

(G. C - ^ 9 . 2 0 5 ) (B.—3.069) 

S I G Ü E N Z A 
E n los autos de juicio de faltas que se 

s iguen en este Juzgado a virtud de par-
.e médico, contra Fructuoso Marco Igle
s ias , bajo él núm. 1 3 , de 1961-, por lesio
nes, el señor Juez comarcal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha hai 
acordado se practique la oportuna 

Tasación de costas 

«Boletines Oficiales», 693,80 pesetas; 
tasa judicial , artículo 28, tarifa prime
ra , 1 0 0 , 0 0 ; derechos de Registro, dis
posición común 1 1 , 2 0 , 0 0 ; diligencias 
previas , a r t . 28, tarifa primera, 15,00; 
exhortes , art . 3 1 , tarifa primera, 75>°°.> 
médico forense, art . 1 0 , tercera, tari» 
quinta, 100 ,00 ; ejecución de sentencia, 
artículo 29, tarifa primera, 30,00; rein
tegros y Mutualidades, 50,00. 

S u m a , 1 .083 ,80 pesetas ; 6 por 100 de
rechos de T a s a (art. 10 , sexta , tarifa pri
mera , 65 ,05 . Tota l , 1 . 1 48 ,85 pesetas. 

Y para que sirva en forma de nouíica-
ción al denunciado, por término de tres 
d ías , que di jo residir en Madrid, calis 
del Carmen, núm. 9, y cuyo actual pa
radero se ignora , se expide la present
en Sigüenza, a 3 de agosto de 1 o 6 1 -

(G. C — 9 . 4 2 6 ) (B.—3.260) 

A V i S O 
Domingo Hernando Camarero, con d>l 

micilio en la A v d a . de Barcelona, 8o-b2-C, 
pone en conocimiento del público y co
mercio en general que tiene-el propósito 
de adquirir por traspaso el local sito ea 
Santa Alicia, 27 , Puente de Vallecas, des
tinado a bar , conocido por Bar Mississi-
pí, del que es arrendatario don Eugenio 
Casado Gal lardo, y hace constar pnr 
dio ele este aviso a los posibles accedo-, 
res del señor Casado que, en plazo d e 

ocho días , podrán dirigir sus reclamacio
nes contra dicho señor, y a qué al efec
tuarse el traspaso no me hago cargo do 
ninguna clase de deudas 

existentes c 0 I 

anterioridad.—Domingo Hernando. 
(A.—25.344) 
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